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PUDEH EJECUTIVO 
ÜOBl!RNACION V ANEXOS 

cientos cincuenta y ·ocho. Reunidos los 
suscritos en uno de los salones del Palaci<, 
de justicia, como miembros de la Fede1 a· 
ción Nicaragfiense de f utbol, constituida 

Eitatutos de la ·federación Nicaragüen conforme escritura pública otorgada a la 
te de fu1boJ. . . . . . . . . . Pálf. 425 

una y treinta minutos de la tarde del dla 

HACll!NDA V CRl!DITO PUBLICO 

OtorK•n Concetionet y franqulcl11 a Em· 
botelladora de la • Pe pal-Cola.. . . . 

MINISTERIO oe l!CONOMIA 

SeCCION Df PATl!NTfS 01! NICARAOUA 

Venta de Patente. ; : . . , • . 

1 
venitisiete de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho, ante los oficios notariale'I 

429 del Dr. Rodolfo Oarcra Meda!, con el objeto 
1 de conocer los Estatutos que regirán esta 
.

1

. federación, al efecto, se leyeron en lo gene· 
ral y después de discutirlos. ArHculo por 

1 
arUculo, fueron aprobados y ratificados, ast: 

~21J 
'ESTATUTOS DE LA FEDERACION NICARAOÜEN· 

StC<;ION JUDICIAL se DE FUTBOL 

Hu111te1. • • • • • 429 Capitulo 1 
Titulo• Supletorio•. . 431 ,., b d · ·¡· 
'ferreno1 Munlclpalea. 432 nom r~ y OmlCl lO 

Convocatoria · · · · 4
4
3
3

2
2 

Art. 1-La federación Nicaragilense de 
Citación . . . . . . F b 1 
----------------- · ut o es una asociación de clubs que prac· 

PODER EJECUTIVO 
tican este deporte, asr como de personas 

Gobernación y An1xa1 

Estatutos de la 'fFederación 
giieose de Futbol" 

N9 455 

simpalizautes del mismo, la que tiene por 
objeto fomentar, difundir, organizar y diri. 
gir el deporte del Fulbol en todo el terrilo· 
rio nacional como ejercicio recreAtivo, higié· 

Nícara-1 nico y educativo, conforme a las leyes de la 
República y teniendo a la Comisión Nacio­
nal de Deportes como la organización su pre· 

El Presidente de la República, 

Visto el Testimonio de la Escritura de 
Fundación de la Asociación denominada 
•federación Nicaragüense de Futbol•, acto 
llevado a efecto en la ciudad Diriamba, a la 
una y media de la tarde del dia veintisiete 
de Julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, ante los oficios notariales del Dr. 
Rodolfo Oarcfa Meda!. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la Federación NicaragQen­
se dP Futbol, que literalmente dicen: 

«Carlos Pacheco Rodrigu~z, Secretario de 
la junta Directiva Provisional de la Federa· 
clón Nicaragüense de futbol, Certifica y da 
fe que del frente del folio veinticinco al f O· 
llo cuarenta del Libro de Sesiones de esta 
Federación, se encuentra el acta que literal· 
mente dice asr: •Acta No. 1.-En la ciu­
dad de Oirlamba, Departamento de Carazo, 
República de Nicara¡ua, a las cinco de la 
tarde del dla diez de A¡osto de mil nove· 

ma deportiva del pals con au1oridad sufi· 
ciente para intervenir en todas las activida· 
des de la federación. 

Su domicilio es la ciudad de Diriarnba, 
pudiendo tener afiliadas a federaciones y li· 
gas departamentales o locales que se orga· 
nicen, bien por iniciativa particular o por 
esta fedención, en las diversas regiones 
del país. 

Duración 
Art. 2-La . Federación durará mientras 

comprentia tres clubs socios, por lo menos, 
que la compongan. 

Fines 

Art. 3-La Federación perseguirá 10:1 si• 
guienles prnp(hitm1, para la realización de 
sus fines: 

l ) -Procurará organizar y afiliar en su seno 
a todas las asociaciones que se dedl· 
quen a la p1áctic1 del Futbol en el pala; 

2 ) ·-Regularli la vida del f utbol nacional Je 
conformidad con los Estatutos, regl•· 
mentos y acuerdos de eita misma Fed.:· 
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ración, y velando por la observada de 
los mismos, as! como las disposiciones 
internacionales emanadas de la federa­
ción Internacional de f ut Ball Asocia· 
tion (f. l. f. A.), Conferación Paname­
ricana futbol y de la Confederación 
Centroamtricana y del Caribe de fu· 
bol; 

3) Organizará anualmente y bajo su direc­
ción y control los Campeonatos Nacio­
n11les d' las difnentt>s categorias, y demás 
torneos qur estime conveniente, direc· 
lamente o por.medio de los Comités de 
Ligas que los dirigirán y cuya forma· 
ción auspiciarán; 

4 )-Cuidará de la aplicación exacta y uni· 
forme de las reglas del juego, emitidas 
por el Internacional Board, as( como 
evar11ará las consultas que las ligas y 
asociaciones de futbol le hagan sobre 
la materia, previo dictamen de Asocia· 
ción de Arbitras; 

5 )-Se hará representar en los Cong1esos y 
Campeonatos Internacionales de f ut· 
bol que se llevf'n a cabo auspiciados 
por los organismos internacionales en 
que esté afiliada Nicaragua, cada vez 
q' se celebren, salvo caso de fuerza ma· 
yor, nombrando cuando lo estime con­
veniente, a la persona o personas que 
tengan la facultad de escoger a los que 
han de formar el Equipo Nacional que 
represente a Nicaragua en futbol; 

6 )-Participará en la organización de tor 
neos internacionales en Nicaragua, en 
lo referente a Futbol, y tendrá el supe· 
rior control sobre temporadas interna­
cionales en futbol, interclubs, o de 
otra indole relacionadas con el futbol 
que se organicen. 

Art. 4 -Para la efectividad de sus propó· 
sitos, la Federación podrá adquirir, enajenar, 
arrendar bienes muebles o inmuebles, para 
instalar oficinas, campos de deportes o esta· 

miembros de la junta Directiva. Goza· 
rán de los mismos derechos. 

3 )-Son socios activos las asociaciones de· 
portivas o clubs que practiquen el ful· 
bol, con goce de todos los t1erecho'> 
senalados en estos Estatutos para los 
socios de la federación. 

4) Son SOC'ios honorarios aquellas perso· 
nas que se designen conforme estos 
Estatutos, los cuales no están obligados 
a participar en la vida económica de la 
federación, pero podrán aportar su 
contribución voluntaria para el mante· 
nimiento y progreso de la misma, y 
tendrán fundones de Consejeros de la 
entidad. · 

Socios Activos 
Art. 6-Los socios activos participa• án en 

la vida de la f ~deración mediante un repre 
sentaate titular v un suplente, con voz deli 
berativa en las sesiones públicas de Direrli· 
va en los asuntos del club, y voto en lai. 
asambleas. Se llamarán estos socios Clubs 
federados y su filiación implica la obliga­
ción de rttsoétar l:.!i di¿posicionf's del Rt>­
glarnento del juego y de los organismos QUt' 
rigen internarionalmente al futbol, la di" 
someterse a los tstatutos y f{eglamentos de> 
la Federación a los acuerdos de la Directi· 
va y a los fallos q' dicte la misma Directiva 
o Tribunale• que establezca para mante­
ner la disciplina denfto de la Federación y 
jugadores de los clubs federados. 

Están obligados a participar por lo menos 
en un de los campeonatos que se sef'lalen en 
estos Estatutos y Reglamento, salvo imposi­
bilidad por razón del lugar de residencia y 
no haber Liga qut- lo horganice. 

Informarán a la Directiva de todos los 
cambios hab!dos en sus Estatutos, Directiva 
y cuadro de 1ugado1es1 y no podrán fo1mar 
parte de nin~una otra entidad nacional o 
extranjera que persiga los mismos fines defi· 
nidos en el Art. 3, de estos Estalutos; no po­
drán ve1ificar encuentros de h11bol con clubs dloi. 

Capítulo 11 no federados, sin permbo p1evio de la Ui· 
rectiva, salvo aquellos casos de urgencia 

• De los Socios con equipos internacionales que transitoria· 
Art. 5 -Habrá cuatro clases de socios: me11te pasen por Nicaragua para lo cual se· 

f u~dado~es, Adherentes, Activos y Hono-

1 

rá sufici~nte el permiso del 'Presidente de la 
1ar1os, as1: federación o del que haga sus veces en su 

1 ) -Son socios fundadores, aquellos que defecto. 
comparederon suscribiendo la escritura 
social. Participarán en la vida de la 

• federación con derecho a voz y voto 
en las sesiones de ra asamblta general, 
y podrá desempenar cualquier cargo 
Directivo. 

2) -Son socios adherentes aqut'llos que no 
siendo activos, fundadores u honora­
' ios, lleguen a lormar parh- c1t" la f ede· 
ración por invitación que se les haga 
c.on-el vbto buero de la ffiJ) 111i • de los 

Socios Honorarios 
Art. 7-Los socios honorarios son aque· 

llas personas físicas que merezcan tal dis· 
linción por su moralidad y conducta ejem· 
piar, amor al fulbol, actuación destacad.i 
en los campos de juego, interés y sacrificio· 
en la dirección de los asuntos fedt>ralts, y, 
en general, aquellas personas quf' han dt· 
mostrado competencia, constancia y celo 
en el desempefto de sus funciones de jug11 
dor o de sus cargos directivos y han contri· 

f 

, 
1 

··• 
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buido con ello al levantamiento del futbol nombramientos y asuntos generales de ad· 
nacional o centroamericano. ministración o internos de la Federación, y 

Los socios honorarios pueden ser nacio- por mayorfa de dos terceras p;irtes cuando 
nales o extranjeros, los cuales serán nom· s~ tr.:ite de modificaciones de estos t:statutos. 
brados: los primeros por la mayoría de los Los miembros de la Directiva tienen voz 
votos de la junta Directiva, y los segundos de!ib~rativa y voto en las asambleas; los 
por unanimidad de votos de la misma. Los acuerdos quedarán firmados desde que se 
socios honorarios serán consttjeros de la dicten y serán comunicados por Secreta· 
Federación. ría dentro del tercero dia. 

Representa11tes Las asambleas serán precididas por los 
Art. 8-EI Representante titular tiene las miembros de la Directiva de la federación. 

atribuciones de propietario del cargo; el su- Asambleas Ordinarias y Extraordinarias 
plente tendrá los mismos derechos y obliga Art. 10 -La asamblea ordinaria se reunirá 
ciones que el propietario cuando tenga que en la segunda semana de Mavode cada an.,, 
sustituirlo por ausencia.· Ambos serán y se convocará con seis días de anticipación, 
acreditados por la Secretaría del club f ede por lo menos, teniendo por objeto: 
rado, Y durarán en sus funciones mientras 1 ) Oír el informe, de la Directiva saliente; 
:é~te no comunique nueve nombramiento, o 2) Oír el informe si lo hubiere, de la Junta 
bien pongan en conocimiento de la Oirecti· ' de Vigilanci11; 
va su renuncia, o bien la Federación les · 3) -Elegir la Directiva para el ejercicio !'IÍ· 
cancele sus credenciales por fallas rte nr· ¡ ¡zuienle; y 
den, de respeto o disciplina. 4) Nombrar la Junla de Vigilancia que se 

Ningtín representante puede a la vez ejer· 1 compondrá de tres miembros: Presi· 
cer la reprtsentación de dos clubs socios. dente, Secretario y Vocal. 
Todas las actuaciones de un representante · · 
en funciones son válidas para la Directiva. La ~sainblea extraordinaria se convocará 
sin lugar a reclamo de parte de su mandan 1 ~ p~d1.do de dos~ m~s representanl~s. o por 
te, siendo el órgano de comunicación entre m~c1at1va de la Directiva, para repos1c!ón de 

.sus clubs y la Federación, pero se\pas.uá co· miembros de ésta que h.1yan r.enunc1ado o 
pía a la Secretaría del Club de toda comuni· abandonado sus cargos o para reformar 
cación dirigida ai su Representante. estos Estatutos. 

Asamblea Cuando e n u n a as a m b 1 e a s e 
cambie de puesto a un miembro de Directi· 

Art. 9-La Asamblea es la junta Legi-;lati· va, allf mismo se elegirá al sustituto, asi 
va de la Federación y está integrada por to· también cuando dos miembros estén con· 
dos los socios fundadores, adherentes y ac· forme en permutar sus cargos, la asamblea 
tivos, compareciendo éstos por medio de podrá aprobar el cambio sin necesidad de 
!!iUS representantes legales debidamente con elección. 
vacados. Será ordinaria y extraordfnaria. 

Afiliación Toda asamblea deberá ser convocada 
·por lo menos con seis dfas de anticipación. 
La convocatoria se hará por escrito, bien 
por e!!iquela o por telegrama, debiendo los 
socios informar a la Directiva su dirección 
en forma clara y precisa. La convocatoria 
deberá expresar el motivo o agenda, la ho· 
ra y fecha en que deba efectuarse la asam· 
blea. 

El quorum para la asamblea será la dos 
terceras partes de los socios fundadores, ad· 
herentes y activos, tomándose como unidad 
la fracción que resulte. Caso de no reunir· 
se el cupo indicado, se verificará la asam· 
bh!a el dfa siguiente a la misma hora, sin 
necesidad de nueva convocatoria. Si n.:> se 
reune quorum ese otro dfa, la Directiva con· 
vocará a nueva asamblea, la que se efectua· 
rá con los socios que concurran en la fecha 
y hora que se seftale. 

Los socios honourios podrán concurrir a 
las asambleas pudiendo parlicipar en las 
deliberaciones pero no tendrán derecho a 
voto. 

Los acuerdos de la asamblea se tomarán 
por mayoría relativa cuando se refiera a 

Art. 11-Se entiende por club toda aso· 
ciación de fulbol que esté debidamente or­
ganizada con su Directiva y cuente con un 
número de socios que no bajen de veinte. 
La solicitud de afiliación a la federación de­
berá ser suscrita por el Presidentt y Secre· 
fario del Club, expresando el nombre de la 
entidad, fecha de fundación. número de so· 
cios, domicilio y situación de su local o 
campo de juegos, colores del uniforme, nú· 
mero y fecha del acuerdo en que resolvió 
pedir el ingreso, declaración de que acepta· 
rá y respetará las disposiciones seftalad1s en 
el Art. 6. 

La solic.itud irá acampanada de una copia 
del Acta Constitutiva del centro o club y de 
los derechos de ingreso fijados·por la ju,,ta · 
Directiva de la federación, lo mismo que 
de una lista de sus socios y de su junta Di· 
rectiva. 

El Secretario de la Directiva de la Federa· 
ción pasará la solicitud a la junta de ViRilan· 
cia, quien después de investigar las activida· 
des deportivas del postulante, informará en 
I~ _siguiente sesión prlyada ~ la Directiva 

r, ~.-.. 1 
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para que ésta decida sobre la acepliición o 
rechazo, o bien mande ampliar la informa· 
ción. 

No podrá reiterarse la solicitud re<:haza. 
da, antes de transcurrido un ano. 

Desajiliación 
Art. t 2- La desafiliaclón se producirá: 

a )-Cuando un club notifique a la Directi· 
va su retiro, siempre que esté al dla en 
sus cuentas. 

b )-Por expulsión decretada por la junta 
de Vigilancia. Si el motivo del castigo 
fuer~ un=1 falta disciplinaria, cesará la 
pena desde que la junta de Vigilancia 
acuerde reglamentariamente el levanta· 
miento, y si la causa fuere morosidr.d, 
desde que el club cancele sus cuentas. 

ligas 
Art. 13.-En cada Departamento puede 

constituirse una Liga cuando eslé integrada 
por lo menos por trt!S clubs. En tal caso 
I& Liga dictará sus propios reglamentos, los 
'1Ue deberá remilir a Ja Federación, asf como 
las modificaciones que les hagan para su 
c.:oncordancia y registro, sin cuyo requisito 
110 tendrán valor. La Directiva de la F"!de-
1 :tdón nombrará el Presidente de cada Liga 
Departamental. 

La Federación tiene facultad para Interve­
nir t'n la administracion interna de una Liga, 
cuando ésta proceda en desai:uerdo con sus 
rropios re2'1amentos, o con los que la Fe de 
1 ación y sus atiliados lengan obligación de 
respetar, cuando lo solicite en apelación, en 
los casos en que esla quepa, alguno de los 
clubs ligados y cuando le solidte la propia 
Directiva de la Liga. 

No será reconocida más que una Liga por 
Departamento y éstas no tienen derecho a 
dirigirse a las entidades deporlivas del u 
tranjero sino por medio de la Federación o 
con permiso de ésta para hacerlo directa­
mente. 

La Liga Mayor es el conj1mto de los club~ 
que participan en los Campeo11atos Nacio­
nales de Primera y Segunda División, y es· 
tará bajo el control directo de la Directiva 
de la Federación. La Liga Menor com· 
prende la5 Divisiones juveniles, Infantil, 
'"·"lsquito, Zancudo y Baby Fut, y su Direc­
tiva es nombrada por la Federación. 

La Liga lntercolegial estará compuesta 
por los "enu us de estudios del Gobierno y 
rarticulares, siendo su Directiva nombrada 
por los repr•sentantes de tales centros en 
l>esión que presidirán el Presidente y Secre­
tario de la Federación. los- campeonatos 
inlercolegiales serán de seis categorías, a sa 
ber: Mayor, Juvenil, Infantil, Mosquito, Zan­
cudo y Bilby, ios que estarán integrados 
,1.1or jug.1dores esencialmente estudiante~. 

Capitulo 111 
De la Directiva 

Art. 14 -El Gobierno d~ la federación es· 
tuá a ca120 de un cuerpo ll1>m1do Oirectiv11, 
compuesta de ocho miembros qul" ejercerán 
las siguientes funciones: Presidente, Vice· 
presidente, Tesorero, Secretario, Vicesecte· 
tario. Vocal Primero, Voral S~gun:io "! Vo· 
cal Tercero, los que serán electos miembro 
por miembro en votación secretii de la 
Asamblea Ordinaria, mediante papeletas 
que los socios llenarán. El mismo sistema 
se usará para la reposición de algunos 
miembros de la Directiva que tenga que ha· 
cerse por algún motivo previsto en estos 
Estatutos, así como para la elección de los 
miembros de la Junta de Vigilancia. 

Al hacer el escrutinio la Mesa esludiará 
cuidadosamente con los socios las incom­
patibilidades que puedan existir en las per· 
sonas electas, y procederá a eliminar las 
que presenten algún impedimento conforme 
el artfculo siguiente. 

Toda elección de Directiva y de junht de 
Vigilancia deberá recaer en socios que se 
encuentren presentes en la asamblea. 

I ncompatibilidadt s 
Art. 15--No pueden ser miembros de la 

Directiva, los siguientes: · 
1 )-los menores de edad; 
2 )-Los que no hayan observado buena 

conducta y hayan sufddo cualquier 
pena impuesta por la 10irectiva en los 
tres anos anteriores a la elección; 

3 )-Los que por lo menos un aí1o antes 
hayan sido jugadorts, miembros de Di· 
rectiva de clubs, o bien representantes 
de clubs de primera y segunda división; 

4 )-Los que tengan contratos pendientes 
con la Feder~ción; 

Funcionamünto 

Arl. 16-La Directiva tomará posesión en 
1~ sesión de la semana siguiente a la asam· 
blea ordinaria; los miembros que se elijan 
posteriormente por separado lo harán en la 
siguiente sesión de la asamblea q u e 1 o s 
nombró. 

la Directiva deberá celebrar sesiones or­
dinarias y extraordinarias. Ordinarias por 
por lo menos una vez por mes, previa cita­
ción de la Secretarío1, y extraordinaria cuan· 
do el Presidente lo crea conveniente para 
tratar asuntos de urgencia o cuando asf lo 
pidan tres de sus miembros por escrilo. 

En las sesiones de la Directiva habrri 
quorum con la asistencia de no menos de 
cinco de sus miembros y los acuerdoli que 
se tomen deberán ser aprobados por mayo­
rfa de votos~ 

(Continuard) 
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Hacienda y Crédito Público j Arto, 4.-Este Decreto comenzará a regir 
------------------ desde que la Empresa •Embotelladora Na-

Olorgao (;oocesiooes y Franquicias 
n Ewbotelladora de la ~·Pepsi-Cola" 

No, 27 

1 cional, S. A , manifieste su aceptación en la 
forma establecida por la ley y rieberá publi· 
carse en e La Gacela•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
El Presidente de la República, D. N., a los ~atorce dias del mes de .Diclem· 

. de mil novecientos cincuenta y nueve.- (f) 
en uso de las .facultades que le confiere la 

1 
LUI~ A. SOMOZA o., Presidente de la Re· 

Ley de. Protección y Estímulo al Desarrollo pública. _ (f) J. J. Lugo Marenco, Ministro 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, de Economfa. _ (f) Gonzalo Meneses Ocón, 

Considerando: Vice·Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Primero: Qt1e la cErnbotelladora Nacio· 

nal, S. A.-; solicitó ante el Ministerio de Eco­
nomfa que se clasificara de acnerdo con la 

Ministerio de Economla 

ley de Protección y Estímulo al Desarrollo VENTA DE PATENTE 
Industrial, la Planta que tiene establecida en N9 21311-B/U N9 929540 (f 5.25 
la ciudad de Managua, D. N., y que se de di· Btnjamln litbowlti, de la ciudad de Nueva York, 
ca a la elaboración de Bebidas Gaseosas, E1t1do1 Unidos de América, por mi mtdio ofrece 
principalmente la conocida bai· 0 el nombre en venta o transaceión los derechos adquirido• en 

Nlc1•a211a 1obre 1u Patente de '"vtnclón NQ 491 
de cPepsi.Cola• y también a la preparación del 16 de Julio de 1952, 1obre: 
y distribución de Agua Purificada, Prevenir encorvadurae 1le 

Segundo: Que el Ministerio de Economía d d 
ratificó la clas1ficaci6n de Planta Convenien· pren ª" e vestir 
te de Industria Establecida consignada en el loa que no se han abandonado, 111como101 pro-
Dictárnen de la Comisio'n Corlsulti'va d• De· duc101 el1bor1do1 por mtdio de loa mi1moa. "' M1nagu1, D. N, trece de febrero de mil nove-
&arrollo Industrial y que esta clasificación ciento• staenta.-Samuel Ourdlin 2 2 
fué aceptada por la Empresa cfmbotellado· --==----=--_... __ 
ra Nacional, S. A., SECCION JUDICIAL 

Por Tanto: 

De acuerdo con los Artos. 10), 12) y 27) 
de la Ley de Protección y Estfmulo al Desa· 
rrollo l~dustrial, 

Decreta: 
Arto. l.~Otorgar a la Empresa •Embote­

lladora Nacional, S. 1\,, en lo que se refiere 
a su Planta establecida en Mana~ua, D. N., 
y dedicada a la elaboración de Bebidas Ga­
seosas, Pepsi·cola y Agua Purificada para el 
consumo de la población las franquicias y 
los privilegios a que se refieren los incisos 
f) y g) del Arlo. 10 en las situaciones estable· 
cidas por los incisos 5) y 6) del Arto. 12 de 
ta citada Ley, y los consignados en el Arto. 
16 en sus repectivos casos. 

Las franquicias a que ~e refiere este arlfcu· 
lo solamente podrán aplicarse cuando los 
artfculos que se pretenda i'llportar sean in· 
.dispen~ables para la Planta Industrial de que 
se trata y no se produzcan en el pafs en for­
·llld y cantidad que permitan adquirh los en 
condiciones satisfactorias. 

Arto. 2.-Sométese a la Empresa •Embo· 
tell:tdora Nacional, S. A.• a todas las obliga 
clones que impone el Capflulo IV de la Ley 
citada. 

Arto. 3.- Notiffquese a cfmbotelladora 
Nacional, S. A.•, el presente Decreto por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economía, para que dentro del término de 
treinta días a partir de su notificación, mani· 
fieste su aceptación en forma legal. 

REMATES 
N9 21327-B/U NQ 929558-~ 6.40 

Doce mtrldi1n11 cuatro Marzo próximo, 1ub11ta­
ráte l<'cal este De1p1chn finca rústica cinco manza­
n11, linda: oritnte, Zlnlo ~archtna; occldentt, 
camino a Sin Rdael; nortt, camino Loa Chocoyo1¡ 
sur, qurbrada El Ayote. 

Avalúo: (J. 500.00. 
VEnde1e ejrcuclón: Santo• Espino, 1uceaión 

franci1co Zavala 
Oyense po1tur11. 
Dado juzgado Primero Local Clvil.-Mana2ua, 

dleclslrte febrero mil noveclento1 seaenta.-Rod. 
Moralta Orozco.- f. de f!1trada, Sria. 

3 3 

NQ 21333- B/U NQ 929548-~ 7.60 
Diez tnai'I ~na cinco de Marzo del corriente afto, 

remátase local ute Juzirado finca rústica comarca 
de Nlndlrf de M11aya, 1iluiente1 lindero1: oriente, 
ruto finca matriz: norte, Manuel Arlu; 1ur, fmlllo 
Vlcentr¡ occidente, franci1co Urbina. f!xtenslón 
q-.linre manzanas.· No. 20 988, follo 32, tomo 270, 
del Regi1tro de M11~ya . 

Base aubaata: CS: 12.400 (Doce Mil Cuatrocitntos 
Córdobu). 

Ejecución de Leopoldo OutíErrez. O. contra Julio 
Urb1na C. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Di1-
trlto -Manigua, diez y 1ei1 de Febrero mil nove­
ciento1 aeaenta -O. Carr11quilla -C. A. Reyee O. 

3 3 

N9 21378-B/U N9 929571-4' 10.80 
Nueve antemeridlanaa, ocho de marzo próximo, 

1ub111áran1e fincu rústlc11 11tuad11 en la Comarca 
El jocote de los Chavarrr11, jurisdicción de Teu1te­
pe, de éatt dc:partamrnto, las que deacribe así: a) 
finca denominada •El Gavilán•, compuesta de treln· 
ta manzanas de 1uperf1cle, !Imitada 11f: Oriente, 
Ramón Rtyee y Pablo Mejfa¡ Poniente, Cruz Valcrlo 

' '. 
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y El Ojo de Agua; Norl!~, El Ojo de Agua y Cruz 
Valerio; y Sur, hidro Polanco. Cercada en cantor· 
ho con cercos de alambre, casa de hab·tación de 
teja&, madl'ru rollizu y contiene velnt~ mnanaa de 
potrero1; b) finca dl'nominada • lat lomu•, corn­
pue1ta de treinta manzana. de •uperficle, limitada 
111f: Oriente, Cruz Valcrio; Poniente y Norte, Cerro 
Lu lom1t; y Sur, Anic:eto Velázquez, Cf'rcada en 
todo 111 contorno y contiene diez manzanas de po­
trero 

Ejecutan~ Felipa Valerio Reyes y Aniceto Veláz.-
1¡uet a Aquilina Valerio de Reyes. 

Avaluo: Un Mil Córdobas e/u. 
Secretarla Juzgado Loc1I de to Civil.-- Boaco, die· 

c1nu~ve lcbrf'ro de mil novecientos .esenta.-Corre 
1Zid011· linc11-í" j •-Valen, - Tf'1t11do~-Qu-de-pr-e-a 
No \111len - Nlucio Monliel, Secretario, 

3 2 

NQ 21343 B/U N9 896541- <J 6.56 
Once m11i\anll nueve marzo próximo enlritnte ~11-

haataráse nle juzglldo ftnca rú,tfca nuev" manzana1 
•tete mil q11in1ent11 var11, juriedicción M")'"galpp, 
lim1t1u1a; l>rlenle, doctor Juan lllnaclo Unecho; Po 
nlente, stñorts Potoy; Norte, Oran LlllOi Sur, Dlo-
nieio Potoy. -

Ejecución: Raúl Abarca S"lin111 rontra A'lla Jorge 
Cantón vl11'111 de Cutillo. 

811é: Trn mil córdobaa. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito.-- Rivu, dlel'isei• 

lebrero mil novecientos te~ent1. -Moisés S. Cole, 
Secretario. • 3 2 

No '11377 A1U Ng 92957'2 1 7 20 
Once ·mai'l1n1 din marzo entrante, rematará" 

P.1te Juzgado, mayor postor, c11a situada e1ta ciudlld, 
banda sur 31. Calle Suroe1te, limitada: Ori,.nte, Ar­
turo Velázquu Alemáa¡ Poniente, Antonio C1ll'ro; 
Norte, Tercera Calle Suroeste; y S11r, joaé Angel 
Corea 

Bue Subuta: Veintiseis mil córdobas. 
Oyense po1t11ra1 legalCI al rigurosll contado. 
Ejecución: Julio C. Mendoza u1orno contra An-

tonio Calero y Ju"ia Guerrero. 
Dado Juzgado Primero Civil del Oistrito.-Mana· 

gna dieJ y nueve de febrero de mil novecientos 
1e1enta.-lván Selva, Srio. 3 2 

N9 21357-B/U N9 929Sfl2 <t: 9.60 
Cuatro tarde diez y ocho marzo corriente ailo, 

1ub~1lará1e mtlnr po11or est! Juz¡;pdo finca rúdica 
ubicada Valle Santo Domingo Sierr8' de Manallua 
de cuatro rnanzanu m8' o meno~. a din kilómetros 
cita ciudad, con cau, potrero•, cha~uite y frutales 
limitada: Oriente, propiedad Testarnentaria M:!xim1 
Oarcla; Ocddente, Jo'é Eulo~io Dávila; Norte, te­
rrenos de Marcos Pérez; y Sur, lnocen•e Aburto. 
Inscrita bajo número cinco nil novecienlls; folio 
ciento noventa y uno tomo veinte, asiento primero, 
Re1ti1tro Público de Manal{ua. 

Bue 1ub11t11, tres mil cien córdobas. 
Ejecución Hilda López de M11cui'lana, contra 

Amalia Silva Aburto 
Oyense po1•ur11 le¡alu. 
Dado en el Juz¡ado Se¡¡:undo de lo Civil del Oi1-

trito de Managua, a IH cuatro de la tarde del diez 
y seis de febrero mil novecientos ae1enta. -Gonzalo 
Barberena Romero, Juez.-Luh A. Oómez, Srio. 

3 2 

N9 21400-B/U N9 929583- 4: 6 60 
Doce meridlanu custro marzo próximo, 1uhasta­

ráae local este despacho can t:'llar uta ciudad, ocho 
frente, treinta fondo, linda: Oriente, Rosan a Lópe'; 
Occidente, Franci1co Brockmann, Norte, joa quin 
Oómez; Sur, franci1co Brockmann. 

Vindcae ejecución Alejandro Romero Castillo 
contra suce1ión Je1ú1 Dlaz de Vár¡u. 

Avaluo CS l.OG0.00. 
Oyen1e posturu. 

Dado juzgado Primero Local Civil.-Managua, 
veintidós febrero m 11 novecientos sesenla.-Rod. 
Morales Orozco.- Thelma Sánchez O., Sria. 

3 2 

!119 2\399-R/U N9 929584 - <J 6.60 • 
Doce merldisna1 ocho marzo próximo subastaratc 

local este de1pac:ho finca rústica cuarenta m11nzanu 
extención llnd1: OrientP, Segundo· Martlnez; Occi­
dente, Gonzalo Cárdenas¡ N•lrte, LáZ11ro Mendou¡ 
Sur, Oonzálo Cárdenas. 

Ejrcución Juan Dionisio Culillo contra Carlo1 
Castillo. 

Avahlo; mil córdoh:u. 
Uyense posturH 
Dado Juzgaifo Primero Loul Civ1l.-Man1gua, 

veintitrés frhrero mil novrclentos aceenta.-Rnd. 
Morales Orozco.-Cnrmn. Oonzález F., Srio. 

3 2 

N9 :~1412-B/U N9 929586-tJ I0.00 
Cultrn hrde nu~ve de marro próximo, local de 

este Ju•gado, subutaráse finca ni.tita de setenta 
manzan11 de superlicie, situada en Comarca del 
lsp1ngu11I. Jurisdicción de Ciudad Darlo, Departa· 
mento de MatRgalp1, 1ituada entre los aiguientet 
linderos: Oril'nte. camino en medio, propiedad de 
Sabino Cutro; Occidente. mismo Sabino Cutro; 
Norte, mi1ino señor Sabino Castro; y sur, propiedad 
de Félix Hernández. 

f!jl'cución de Franci1co Joaé Mrdal Zamora contu 
Je.ús Pérez A.rtola, 

Bue de 111ubasta: Seie mil cu1trociento1 córdobu. 
Oyense Post11ras. 
Dado en el jllzgado 2o. Civil del Dhtrito; a las 

tres de la larde del diecinueve de FPbrero de mil 
novecientos se1enta.-Oonulo Barberena Romero, 
Juez 2o. Civil del Oltlrito; del Distrito de Managua 
-Jo1é Alejandro Sallnu, Srlo. 3 2 

N9 21387-8/U N9 929577-<f: 12.00 
Once de la mai'lana once de Marzo corriente año, 

local este llespacho subastaráse ml'j'>r poator lote 
de terreno de cincuenta y ocho manzanas, cercado 
con alambre de pú11 de tres hilos, dividirlo con 
cercas de la misma cl"e en cuatro aparla!llcnto~ 
conteniendo d1J1 cana, veinticinco mn1z~n111 de po 
trero de zacate de 2uine11, do' manzanas de cha­
gülte de guineo cuadrado, árb'>les frntale9, una pi. 
'" calicanto, montaña con maderas tocotalu con 
los lindero•: oriente, línea que trazó el Ingeniero 
Alfonso Valle con sus veint!' g ados oe,te, que con­
duce del pie del Reventón huta la Zoncoya y terre· 
nos de Miguel Méndez y Felipe Hernández; occi­
dente, finus de Mlcaela de Selva v J 11é Marra Oon· 
zilez; norte, la de An11t1~io Aburto, c1i'11da del 
Mico en medio y finca de Joaé Felipe Hernández 
Solfa; y 1Ur, finca S11nta L&ura que fué de Adela 
Ro11inl de Ouinslos ahora de Nafael Huezo, camino 
de 101 Vltjos en medio. 

Ejecuta: Carloll Espinosa Alvarado a Oushvo 
Chamorro Ubau. 

Bue: Dieciocho Mil Cuatrocientos Córdoba.. 
Dado Juzgado Primero Civil de Dl1trlto.-M1n1 

¡u1, nueve de Febrero mil noveclentoa sesenta.­
O. Carrasqullla. -lván Sel va. 

3 1 

N9 21358-B/U N9 929563-~ 9.00 
Cinco la tarde once Marzo este ai\o, local e1te 

DeEpacho 1ubastaráac finca urbana décima~éptlma 
calle surol'ate, barrio Allagracia esta ciudad, com­
puesta solar quince por cuarenta varu, con cai\ón 
aei1 varaa, con corredor, quince varas mediaguas, 
todo taquez~I, parede1 hench•du, techo teju ba­
rro, excu,ado, bailo, luz y agua potable, limitado: 
norte, María Peralta; sur, calle comedio, Joaquín 
Mendoza L.; oriente, Dolorca García y julio Lalin­
de; poniente, Vilma Moreno Dfaz, Apolonio Porto· 
banco, Juana Foueca y Leopoldo Oómez . 
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Ejecución: Elena Espino11 Morales contra Ju1n 1 cla¡ poniente, Humberto Rivu Tiffer; norte, Hum-
Antonio Silva. berto Rivu Tiffer; sur, Roberto López Nororl. 

Bue subasta: Catorce Mil Ciento Sesenta Cór- Oponerte término legal. 
dobu Juzgado Civil del Distrito. -Muaya, nueve febre· 

Oyense po1tur11 leg"le1, ro mil novecientos 1esenfa.-Carlo1 Martlnei L., 
juzgado Segundo l ivil Oislrito.- \\ana"ua, die- Secretarlo. 

cl•iete febrero de mil novecientos sesenta.-0. Bar· 3 1 
herena R.-Jo1é Alej. Salinas C., Srio. 3 1 

N9 21311-B/U N9 929552-(J 8.00 
Cuatro la tarde once Marzo este ano, 1ub11tará1e 

local este juzgado finca urbana nor-oe1te esta ciu­
dad, conteniendo solar once por veintidos varu, 
con c1ilón diez vuu y bajareque, forro tahlu, re­
rámara cuatro varu, pozo y txcusado t in1talacio· 
111!• luz y aicua, llmilado: oriente, calle enmedlo; 
Lote 1eaen1i1ci1 B; poniente, Manuel J. Riguero, 
norte, Lote sesenticuatro A; 1ur, Lote 1Clienti1iete A. 

fjecucié1n: Mercedes Espinosa contra Carmela 
Torres viuda de Marenco. 

Base subasta: Cuatro Mil Setecientos Veinte 
Córdoba. 

Oyense potturaa legalu. 
Dado Juzgado Srgundo Civil Di1trito.-Manajlua, 

.s1eciliei1 febrero mil noveclen101 sesenta.·- O. Bar 
nerena R.- Jost> Alej. Salinas ·c., Srio. l 1 

N9 21411J -B/U N9 IJ295Q3-'f f>.40 
Once de la mañana dla 1iete Muzo corriente ai\o, 

1ubutaráse al martillo vehículo Vanxhall, color ce­
leate, motor F0-146867, chasis f-4-146932, loe 1 
rste Juzgado 

E¡ec11to1nte: Carlo1 Cardenal. 
Ejecutado: Bayardo Salgntra. 
0100 en ti Juzgado Primero Civil Jl"I Di;itrilo.­

Dieci1ei1 febrero mil novecientos sesenta, en Ma­
n•RH•.- O. Carr11quilla, Juez lo. Civil del Di1trlto 
- lván Selu S., Secretario. 3 1 

N9 21417-B/U N9 92951J2- 4: 6.40 
Once mañ ina ocho Muzo próximo subastaráse 

este J11z~atlo linea urbana esla ciudad, conteniendo 
cua habitación, limitada: orientt!, Engracla de Ta· 
lavera; ponirnte, francisco Quintanllla; nortt, ca­
lle¡ sur, el. Ho~pilal. 

1 jecuC'ión: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Ernrsto Urcuyo y fna Abarca de Urcuyo. 

Base: Noventa Mil Córdobas. 
Secretarfll Juzgado Civil Ulstrlto.-Mivu, veinte 

febrero mil novecientos sesenta. -Moisés S. Cole. 
3 1 

N9 21413-8/U N9 929587-<J 5.00 
Diez de la mailana del d!a catorce de Muzo de 

mil novecientos seKenta, local ette juzgado vende­
ráse al martillo en pública suhula siKuiente bien: 
un automóvil marca Chevrolet, model' J!J49, motor 
número F 409AC, 1erie número C57T-206455, color 
dorado, c~p1cidad para teis paujeros, placa de 
circulación del 1i\o pasado P-10 622. 

Ejecución: l>octor Gonzalo Solórzano lielii co­
mo apoderado de f. A1f. Pellas & Co., •Sociedad 
General de Comercio• contra Armando Olivares 
Oranados. 
Oyen~e po1tur11 legalea. 
El bien se etttuentra en poder de don Wil!iam 

Roa Mayorga, en el taller de la Cau Pell11, 1ltu1do 
entre avenid• central y primera av~nlda 1ur oeste, 
•obre la tercera calle sur oeate en esta ciudad. 

Dado 'n el juzgado Primero Civil del Uistrilo de 
Manajlua, a 111 once de la mailana del dla vcint1tres 
de f"ebrero de mil novecientoa suwta.-0. Carras 
t¡ullla.- C. A. Reyes O., Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 21311-B/U N9 929541-, 480 

Jacinto Uu&• Barrera, aollcita Thulo Supletorh 
urbana Mqu1nohomo. lindante: t..:oncepción Oar-

N9 21307- B/U N9 827640-cf: b.36 
Pedro Valle Romero, 1olicitR Tf1ulo Supletorio 

predio rústico, catorce leguu poniente, estos llnde · 
ros: oriente, hacienda Puerto Arturo; ponlrnl~, 
playas )' manfitlaru¡ norlr, playu y montañ11; ••H, 
misma playa. 

Extensión superficial: Cuuentlcinco m1nuna1 
Eatlmnlo: Doscientos Cór.1obu. 
Q.ilen tenga 1ll'recllo, oponer1e término legal. 
juzgado Local Je lo Civil.- fl V1e10, ocho fe-

brero de mil noveclento1 1esenta.-G111tavo Ouerrt · 
ro. J. Mortno, Srio. 

l 1 

N9 21306-B/U N9 87Ub5ó - <t' 6.20 
lhmón figueroa Bctanc:o, soilcita Titulo Supleto 

r10 finca rústica e1t11 juri1dicción, linda: oriente, 
Emilio Sánchez; occidente, Antonia Betanco San­
doval; norte, suceai6n Cuperlino figue101; sur, An · 
tonia Betanco Sandoval. 

lntereudoa opónganse. 
Dado Juzgado Civil de D11trlto.-'iomoto. oncr 

A¡coato mil 11oveciento1 cincuenlin11eve.-felipe S. 
Roque.-tfralm Eapinoza P., Srio. 

E1 conformr.-- Efralm Esplnoza P., Srcrelarto. 
., 1 

N9 213 4·-R/U N9 lJl374!J--<I' 6.4eJ 
Salvador Marlfnez, solicita Titulo Suplell1rlo huer· 

IJ de siete manzanas rxtensi(m denominada cfl 
Coyol•, media legua suroeste L1111ín, comarca • t:I 
Obraje•, lindante: oriente, Francisco Sánchl"z; po· 
niente, camino en medio, •La Máquina•, '1e los he­
redtros Dr. Luis H. Debaylt; noote, Ramón Dávii•, 
camino enmedio, Rosario Roque; sur, Bernardo 
Tro1j1llo. 

Interesados opónganse. 
Ju1gado Civil Distrito.-León, once Febrero mil 

novecientos sesenta.- R. Osear Santos, Secretario. 
. 3 1 

Ng 21287 B/U Ng 913706-ca: 5.16 
Eu~en10 Martlnez, sollcita Titulo Supletorio lote 

veint1cincn m1nun11, terreno propio, ubicado co­
mraca Rota, León, lindante: 011entt, Pelrona Bu­
cardo¡ po:.iente y norte, Vicente Bucardo; sur, Be­
nedic10 flore1 y Pab10 R111z 

ln1eresado1 opóngame 
León, ocho febrero mil novecientos sesenta -

j. R. Sabor!o E., Srio. 
3 

N9 21280-B/U N9 s75;g5_, 7.64 
Domingo Landero Pastrana, Mozonie, pide Tltu· 

lo Supletorlu propiedad veinte manunu ex1e11,ión, 
cercu alambre y madera, limitada: norte, Delfln 
y Tomás Landero; sur, Mateo y Delffn Landero, 
mediando ca•mno a "'pamlguel¡ oriente, Orrgorio 
y Domingo L=1ndero, mediando una quebrada Las 
Chachaguaa y rlo Achuapa; occidente, mi1mo Del­
fin Lanaero y Mateo Landero. Existe una veguila 
anexa al otro lado de la quebrada, de media lr!an­
zana. 

V1lóral11: Un Mil Qulnientoa Córdobat. 
Opoaiciouu térmmo legal. 
D11do JU1gado Diatrilo. -Ocotal, tre1 febr'-rO 1011 

novecientot sesenta -JuhOI C. Madrigal.-:--t<ey. Zú­
nlga, Srlo. 

Conforme.-f<eyoaldo Zúnii•• Srio. 
.3 1 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 871719-·CJ 342 

N9 21074-8/U N9 8il926-CJ 6.10 
Domlnj!'O José Alvarrz Sánchez, mayor de edad, 

c111ado, agricultor y del domicilio de la ciudad de 
La Libertad, 1oliclta comprar un lote terreno muni· 
clpal, compnesto de tres hectáreas de superficie, 
ubicado en la comarca Arenas de la juri1dicclón de 
la Libertad, comprendido dentro 1iguientu partl­
c:ulares linderof: norte, terreno de Casimlro Rivu; 
sur, ttr""º drl so'icitante; oriente, terreno hmh1én 
del 101icltante; y poniente, terreno denunciado por 
José leiva. t:::1te lote de terreno forma parte del 
lote de mayor exten1ión llamado Mil Noveclento1 
Quince, propiedad de la Municipalidad de e1t1 
ciudad. 

Quien pretenda derechos, preséntue a deduc:l'rlo 
en la forma y tiempo legalea. 

Dado en la Alcaldla Munlcipal.-Juigalpa, vein­
tiuno de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uueve.-Max. Ocóa 0.-M. T. Martlnez, Secretarlo 

Ea conforme. -juigalpa, veintiuno de Diclembr~ 
!.le mil noveclenlo1 cincuenta y nueve.-M. T. Mar· 
tfnez, Secretario Municipal. 3 3 

No 21151-H¡U N9 81 ·234 4: 8.04 
M1ula 

0

Blandón y Crhtina Morán Paslrana, 1011 
citan donación de un solar ubicado en el radio cen 
tral que mide de oriente a occidente treinta y cuatro 
var11 y media, de norte a 1ur cuarenta y una varu, 
limitando: norte, Luis Enrique Mrjía Godoy; 111r, 
calle enmedlo, casa y aolar d' Antonio 8áez; orlen· 
te, cua y 1ol1r de Carmen Carrazco de Alfara; y 
occidente, c11a de María El11 Godoy de Mejh1. 

Quien erra tener derecho a oponerse, verifíquelo 
término de ley 

Alcaldla Jv.unicipal.-Somolo, dos de Diciembre 
de mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Edmundo 
flallos Pmell, Alcalde ,Munlc1pal.-juan Antonio 
Aauilera, Srio. 3 3 

N9 21127-8/U N9 910754-'S 10.65 
Santo1 Vivas Amador, mayor de edad, c11ado, 

aarlcultor; de este domicilio, solicita la compra de 
un lote de lerreno municipal ubicado en 111 monta· 
i\11 de 8e1ulia de la jurisdicción de la ciudad de La 
Liberlad, con t.1na auperiicie de 1elenla y tres hec­

CONVOCATORIA 
Nó 21389-8/U N9 929579-CJ 7.00 

Con Instrucciones junta DirecllVI, cito 1 101 ac­
cianistas de La Aceitera Corona Sociedad Anónima 
para que, a 111 cuatro de 11 tarde del dfa miércole1 
velntitrea de marzo próximo, concurran a la oficina 
de su planta con el objeto de celebrar la primera 
junta General Ordinaria del ano, que no pudo r.ele· 
braue en su oportunidad por falta de Asistencia. 

Manigua, 21 de febrero de 1960 -Alejo lcaza 
lcaza, Srlo. 3 2 

CITACION 
N9 21401-8/U N9 929582-·* 4.00 

Cito a 101 1ccionM11 de cCotton Satate1 Cbe1oi­
cal Sociedad Anónima•, para 11 j11nta General 01-
dinaria del afto en curio que se verificará a IH cin 
co de la larde del día c11orce de Marzo próximo, 
en el local de 111 oficinu de 11 sociedad en e1ta 
ciudad. 

Mana~u1, veinte de febrero de mil noveciento11 
!f•aenta. 
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Número del dla ' 0.20 Por trimeitre .. IJ 15.00 
Número retratado • 0.30 Por semestre. . • 25.00 
Por mes •.••.• • 5.00 Por ailo. . •.. • 4S.OO 

Para el Exterior: 
Por 1emestre US$ 6.00 
Por ailo , • • • 11.00. 

táreas, comprendido dentro siguiente& particulares Por la publicación de cll1é1, tre1 córdobu, por ca· 
llndero1: norte, terreno aolicitado por Aud11io Re- da pulizada cuadrada de una b11ta tre1 lnaerciones. 
yes Dlaz; sur, propiedad de Catalino Vá1quez; P,or la publlcaciOa de aviso1, edlctoa, cartele. 
oriente, propiedad de Coronado Oudiel; poniente. 1 demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
propiedad de inh Pérez Este lote de terreno for· due que 1ean, ael1 centavoa de córdoba por cada 
01a p.rte del lote de mayor exten1lón llamado Mil una de 111 prlmer11 ciucueata palabraa y doi cen­
Noveciento1 Quince propiedad de la Municipalidad tavo1 de cordoba por cada una de la1 excedentes; 
de eata ciudad y se vende de conformidad coa 1.i 1iempre que la publicación se haga una vu o por 
Ley Le11.i1lativ• de 11 de Septi,.mbre de 19;3 Y 1u la primera vez. Por 111 publicaciones 1lgulente1 
Reitlamenlo ae 1 de Marz:o de 1957. ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Quien pretenda derechos, presénttse a dtducir,101 Toda publicación que se haKa debe de enviari1e a 
forma y tiempo legale1. e1ta oficina una copia solamente, con au reapect1v1 

Dado en la Al aldfa Municipal. -Juigtlp1, 1füoz y, Boleta Unica. 
aei1 de Enero de mil noveciento1 seaent11.-Héc1or 1 Por uua página, aeaenta córdob11, la primera vez 
A. Uaarte -M. T. Martluez, ~ecreti.rio. · 111 aiauientea por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Ea conforme con su or1gmal.-J11igalp1, din Y Lo1 pago1 anteriorH serán hechos por meulil de 
sel1 de t::nero de mll noveciento1 aesenta.-M. T. boleta única de entero. E1la boleta l6it: ;ui...ii.iui&.& c11 
Martlnez, Secretarlo Municipal. la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa-

3 3 c:etaa, y ea 111 demáa partes de la República en lu 
Admini1trac:ione1 de Rent11 o A~eaciu f11calc•, 
11 ae tratara de edicto1, av1101 o carteles cuyo v11lur 
1e calcula por palabr11, y en laa A•1mini11raclone• 
de Reat11 ea 101 demás c11oa. 

N9 21295-B¡U N9 868995-CJ 6.56 
Napoleón Cajina Bu1tamante, 101icita titulo de 

arriendo solar Municipal zoo1 Puo-caballo1, de 
4uince v1r11 frente, por ve1ntic111co var11 fondo, 
lindando: norte, t::rlinda C11t1llo de E1trada; 1ur, 
ejidos; reir, ejido1; poniente, carretera. 

lntereaado1 opónaan1e legalmente. 
Alcaldía Municipal.-EI Realejo, veinticinco de 

fuero de mil aovecleDto1 1e1enta.-f1ltmón Her­
nández A., Secretarlo, 

3 1 

Adquirida por el interesado la bolelll uulca Je 
entero, la autoridad que ordene 101 av110•, ed1.:to1 o 
cartele1101 remitirá junto con la boleta a la Oirt1:• 
cló11. de •La Oaceta• paca 1u debida publicac:lt n 
1lempre que la boleta elite de acuerdo con la TarU. .. 
fa otro1 c1101, el latereaado preai:o11ui ¡¡ cem•t11·t a 
Dtrec:c:lóa de la cla Clacela• l.l put.!ir .lClóa Q'-e dc­
Ha hacer acompaiada de la bohtl& reap.:ctiu. 
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www.enriquebolanos.org

